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301 DEMOLICIONES 

301.1 DEFINICION 

Consisten en el derribo de todas las construcciones que obstaculicen la obra o que 

sea necesario hacer desaparecer para dar por terminada la ejecución de la misma. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

Derribo de construcciones. 

- Retirada de los materiales de derribo. 

301.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

301.2.1 Derribo de construcciones 

Las operaciones de derribo se efectuarán, con las precauciones necesarias para lograr 

unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de 

acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de las obras, quien designará y 

marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los 

ocupantes de las zonas próximas a la obra. 

301.2.2 Retirada de los materiales de derribo 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director sumi

nistrarán una información completa sobre el posterior empleo de los materiales procedE!ntes 

de las demoliciones que sea preciso ejecutar. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopia

rán y transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director. 

301.3 MEDICION Y ABONO 

Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m3) de volumen exterior demolido, 

hueco y macizo, realmente ejecutados en obra, en el caso de demolición de edificaciones; 

y por metros cúbicos (m3 ) realmente demolidos y retirados de su emplazamiento, medidos 

por diferencia entre los datos iniciales, tomados inmediatamente antes de comenzar la de

molición, y los datos finales, tomados inmediatamente después de finalizar la misma, en el 

caso de demolición de macizos. 

Si en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no se hace referencia alguna 

a la unidad de demoliciones, se entenderá que está comprendido en las de excavación, Y, 

por tanto, no habrá lugar a su medición ,Y abono por separado. 
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